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0£ LA PRO^ÜCIA 0£ LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego 3ttt lo* Bras. iLls&lAcs ; Stcr«-
nxte* roeibux Ice jiúsArov d«l BÍ?LBTÍN 

eormpond&xi t i dintrito, dÍ«poa*irtii 
t£M «a fli« na «JamplAr «a «1 sitio da « « -
Ivmbr*, dond» pennantcari hu ta él nei-
b« d t l número pígn Jer t« . 

Loa S«er*t*rio* auidnrán d* coo«»rT»t 
loa BOLKTtNlts OolMCiuiiadoa ordfasda-
M«Btat pan xu ftfiefiadMixaeiún, qR* dob«-
t* T«tiflcan« efcda aüo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B* atuori^a «B la Oontadari» d« la DipTituión proTinaíal, a ecatro po-
a^tUi «iMcuosta eántünoa t i tritorfiro, oehs p«ntaa al Mmutre j qainee 
p t M t u al aüto, a loe partianlara», pagada* al «olieltar la apacripritía. Los 
vacos d« fr̂ ara da la eapital c* harta por l i a r a n » dal Giro mutao, admi-
•ieBdose aólo fallos en las aoceripefonaa do trüneetr», j ázüMTnento por la 
fraeelé» do f * 9 * B qna raralta. LM iu«ripciona» atraaadat aa eobran 
«os anmanto proporcional. 

Loa A.ytiataiiaiontos d* ait& prcTinei'> abenarta la muíripeidn eos 
•rrdg'ln a la «ásala inserta aa einnlar da la G^miaidn prorineial, pubUeada 
oa 1» número* da aato BOLKTÍW da fesha 20 y Ü3 de diciembre ie iWB. 

I.*'? Jnxgadoe munieipalen. ata di-tíaeióa, di«t peaataa al «So. 
^.tüawcM! fualtoa, f eiotieiaoo eéntízcoe de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lee diapo&ieionee de Ue autoridHdeB, excepto las qui 
sean a ineteocia de pftrta no pobre, ea iusertar ín ofl-
eialmente, asimismo cualquier Anuncio concerniente al 
aerrieio nacional que « imane de las míFians; lo de in-
ieréa partieular prerio el pavo adelantado de veinte 
eéntímoc de pósete por cada linea, de inserción. 

Los aauneios a que hace relerencitt IR circuler de la 
Comisidn prr.Tincisl, feche H ds diciemhra de 1905, en 
eumplimiento el acuerdo de la Díputacmu de 20 de no
viembre de dicho cño , v cava circular lia sirio publi
cada :n los EOLBTJNRá CPiciALh-s du 20 y a? de diciem
bre ya citado, ee aboserán con arreglo & la tariía que en 
mnr«eionadoí BOL'JTINIÍS ioBertn. 

P A R T E O F i C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEUO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.), S. M . la Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Prfndpe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demii personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Otalt del din 6 de enero da 1916.) 

Gcblsrno de la prcrloela > villa 
Circutar núm. 3 t 

El Exento. Sr. Ministro de la Go- • 
bernaclón, en telegrama que acabo 
de recibir, me manifiesta que, siendo 
grande la crisis del trabajo que exls- j 
te en Madrid, y numerosísimos los 
braceros de todos los oficios que se 
hallan sin trabajo, desde esta fecha 
se exigirá''comorequisitoindispen- • 
sable para ser admllldo en cualquier 
obra, la presentación de la cédula 
que acredite su vecindad en la Corte : 

Lo que se hace público en este ) 
periódico oficial para general cono-
cimiente; debierdo los Sres. Alcal- \ 
des dar la mayor publicidad a esta 1 
circular, a f'n de evitar gustos y per
juicios a los obreros que, guiados 
por falsos espejismos, pretendle- • 
ran trasladarse en busca de trabajo 
adonde no existe ni aun para em
plear los avecindados en dicha capi
tal. 

León 7 d i enero de 1916. 
El Gotiernador, 

Victoriano Ballesteros. 

K L K O O I O Í s r E S 
RELACIÓN de los locales designados 

por las Juntas municipales del 
Censo electoral que a continua 

* ción se expresan, para las elec
ciones que tengan lugar en el año 

•• de 1916: 
\ Destriana.—La Casa-Escuela de 

nidos de este pueb'o. 
| Fresno de ta Vega.—la Escuela 
' de ñiflas de esta localidad. 
\ Fresnedo.—La Casa-Escuela de 
' Fresnedo. 
i Galleguillos de Campos.—ta 

Escuela de ñiflas de Gallegulllos de 
! Campos. 
} Garrafe.—Distrito 1.*: la Casa-

Escuela da niños y ñiflas de eita 
de Garrafe, en la carretera.— 

Distrito 2.°: la Casa-Escuela de ni
dos y niñas del pueblo de Ruíforco. 

Cordoncillo.—ht Escuela de ñi
flas, sita en la planta be ja de la Casa 
Consistorial. 

Gusendos de los Oteros.—La sa
la capitular del Ayuntamiento. 

Igüefta.— La Casa-Escuela de 
IgUefla. 

Izagre.—la Casa-Escuela del 
putb'o ds Izagre, situada en la Ron
da de las Eras. 

Joara.—La Escuela dejoara. 
L a Ere ¡na.—La Escueta pública 

de La Erclna. 
Lagaña de Negrillos.—la Es

cuela vieja de niños, edificio conti
guo a la casa capitular del Ayunta
miento. 

Las Omañas.—La Casa-Escuela 
de este pueblo de Las Omañas. 

León.—Distrito l " , Sección 
Casa-Consistorio de la Plaza Ma 
yor;Sacclón 2": Sociedad < Nuevo 
Recreo Industriad.—Distrito 2.° 
Sección 1.°: edificio del Teatro mu 
nlclpal; Sección 2.": Casa-Audlen 
da provincial.—Distrito 5.°, Sec 

ción 1.*: Casa-Escuela de Párvulos; 
Sección 2.": Cas;.-Escuela de la Ve-;: 
terlnarla.—Distrito 4.°, Sección 1.a: j 
Casa-Escuela Normal de Maestras; ' 
Sección 2.a: Casa-Hospicio proVln- j 
cial. 

l itio —La Casa-Escuela de esta 
villa. j 

¿OÍ Barrios de Luna.—La Casa-
Escuela, como edificio mis céntrico. 

Los Barrios de Salas.—La Ca- \ 
sa-Escueta de ñiflas de esta locall- j 
dad. \ 

Llamas de la Ribera.—La Es- ; 
cuela de niños de Llamas. 

JUansitla Mayor.—ta Escuela de 
Mansdla Mayor. i 

Maraña.—ta Escuela de dicho 
pueblo. ' 

Matadeón de los Oleres.—La 
Escuela de niñas de esta localidad. 

Marías de Paredes.—Distrito de 
Murías: la planta baja de la Casa 
Consistorial, que antes estuvo des
tinada a Escuela de ñiflas.—Distrito 
de Posada: la Casa-Escuela mixta 
del mismo pueblo. 

Oemia.—Distrito de Oencia: la 
Casa-Escuela de niños del mismo.— 
Distrito de Gastoso: la Escuela mix
ta de dicho Gestoso. 

Onzoniíla.—La Casa-Escuela de 
Onzonllla. 

Oseja de Sajambre.—ta sala de 
audiencia del Juzgado municipal. 

Pajares de los Oteros.—La Casa 
de Escuela de Pajares de los Oteros. 

Pulaiios de la Valdaerna.—La 
Casa-Escuela de niños de la villa de j 
Palacios. i 

Palacios del Sil.—Distrito 

2.°: la Casa Escuela ¿el pueblo de 
Añilares. 

Pedrosa delRiy.—La Escuela de 
c--ta villa. 

Pobladnra de Pelt yo Garda.— 
Las Escuelas de niñiis, plazuela de 
Villamañán. 

Posada de Valdcón.—La sala 
de la Escuela mixta, sita en la calle 
del Salvador, de esta villa. 

(Se continuara) 
León 6 de enero de 1916. 

El Goberuador, 
Victoriano Ballesteros. 

Junta provincial del Censo del 
ganado caballar y mular 

•vatadiNlleu de éa r rua jeN 
La superioridad h i dispuesta la 

fcrmsción de la estadística de todos 
los carros, coches y vchlca 'os, de 
cualquier clase, que existan dentro 
de la provincia, y en su consecuen
cia, los Sres. A'caldes recibirán por 
ni correo, el impreso correspondien
te, que deberán llenar y remitir a es
te Gobierno dentro del próximo mes 
de enero. 

Para llenarlo, dutorán fijarse en 
los epígrafes de cada casilla, Inclu
yendo en ellas todos cuantos carros 
o vehículos existan de la clase de 
que se trata, poniendo especial cui
dado cuando haya Varios Vehículos 
de una misma clase que enrguen pe
sos distintos, para hacerlo constar 
asi, sacando el total a la casilla co
rrespondiente, conforme se indica 
en el modelo adjunto. 

Encargo, pues, a Irs Sres. Alcal
des, el mayor celo en el cumplimien-

je \ to de un servicio tan importante. 
„ . . , _ , . , i León 51 de diciembre de 1915. Palacios: la Escuela de niñas de di
cho pueblo.—Dislrito de Valseco: la 
Escuela mixta del mismo. I 

Páramo del Sil.—Distrito 1.°: , 
la Casa-Escuíla de niños de esta ' 
villa de Páramo del Sil.—Distrito 

El aol)omKií..r-Preíii1ei;te, 
Victoriano Bullestercs. 

NOTA. El modelo a que se ha
ce referencia en la ur.nricr circular, 
se Inserta a la cabeza de las planas 
2 y 5 de este BOIJÍIÍ.V. 



PROVINCIA DE LEON MODELO Q U E 

Estadística de los carros, coches y vehículos de 

DEPÓSITOS 
DE 

RESERVA 
DE 

ARTILLERÍA 

15.° 

PUEBLOS 

Armunia.. 

Oteruelo.. 

Trobajo del Cerecedo 

TOTALES.... 

DE TRACCION POR GANADO MULAR Y CABALLAR 

Ganos catalanes y íolqnetes 

Pelo qua| 
caro* ua ; 

Total 
peso qua 
"Tiran 

2 600 
1- 600 
2 - 500 
1-450 

1.800 

2.050 

3.250 

PfHoqat 
carga oa kg*. 
cada ano 

500 

Í=K; 
550 

ToUl 
posa que 
i carmín «t liga. 

500 

800 

550 

1 Ü 0 

Carros do cuatro nudas y galeras 

Poioqu»! ToUl 
MFÍ;* en pM3 que! 

kírs. | earirao 
cada uno en kge. 

500 

700 

1-800, 
1-400 

1 500 

1.400 

1.000 

3.900 

Paso que Total 
carga en juso qua 

kjjrH. carifnu 
cada uno en kgs. 

450 

t-400 
2-500 
1-600 

900 

2.0C0 

2.900 

Fnrgoies y camiones 

Peso quef ToUl IfllS' 
Mrtí» en rceo que, |»3 

liga. carean , £?e' 
eada nno en kg*. ¡ B 5* 

' i*< 

„ 1-1000 
¿ 1- 900 

Pe lo que 
carga en 

cada uno 

1.900 

I 1.900 

Tota! 
[WO qua 

"ÍS. 

800 

1- 800 
3 !l-:C0(¡ 

!\- 600' 

1.600 

2400 

4"000 

Sello 
déla 

Alcaldía 

Armunia 

EL ALCALDE, 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha acordado, con esta fecha, admitir las renuncias presentadas al finalizar el año de 1915, de las minas 
que a continuación se expresan, hallándose al corriente en el pagi del canon; declarando caducadas sus respectivas concesiones, y francos y registra-
bles los terrenos correspondientes: 

Número 
del 

expediente 

4.111 
3.998 
3.962 

Nombre de las minas 

Casualidad 
Julia . . . 
Buenavlsta. 

3.140 Pepita 
3.621 Laurentina 
3.680 Angel y Lucrecia. 
3 681 SanPídro 

Hierro.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Hulla... 
Plomo . 
Idem. •. 

Superficie 

Hectáreas 
Ayuntamiento 

300 Boca de Muérgano. 
Corulldn 

20 ;Ponferrada 
70 San Emiliano . . . — 
12 jValdelugueros 
20 iCastrlIlo de Cabrera. 
20 Idem. . . . . . 

D. A'berto Laurfn.. . . . . 
Bggémberger y Compaft. 
D. Alberto Laurfn. 

> José María Mata . . . 
> Rafael Orejas . . . . . . 
> Angel A'caraz 

Idem 

i L e ó n . . . . . . 
Bilbao 
León 
Mleres 
L'amazares (León). 
Oviedo 
Idem. 

Representante en Lefia 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 3 de enero de 1916.=EI Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vista la instancia de D. Carlos 
Peñín y otros trece electores de 
Santa Elena ds Jamuz, dirigida a la 
Comisión provincial por creer que 
el Ayuntamiento no envíe otra Igual, 
que dicen presentaron pidiendo se 
declare nula la elección de Conce
jales verificada en 14 de noviembre 
último en el Distrito 1.° de aquel 
Ayuntamiento: 

Resultando que los Interesados 
fundan su pretensión en que por ha
ber sido mayor el número de pa
peletas extraídas en el escrutinio 
que el de vetos emitidos, la Mesa 
electoral acordó declarar nula la 
elección, y la Junta municipal debió 
tener esto en cuenta: 

Resultando que para justificar 
dicho extremo acompafian una cer
tificación del escrutinio, expedida a 

petición del candidato D. Jesús Apa
ricio, en la que consta que el nú
mero de electores es el de 289; el 
de papeletas leídas 220, y el de vo
tantes 217, habiendo obtenido don 
Lorenzo Carrera Carrera, 100; don 
Francisco Monje Alvarez, 77, y don 
Jesús Aparicio Domínguez, 45, y que 
el Presidente, Adjuntos e Interven
tores de la Mesa electoral, acorda
ron la nulidad de la elección: 

Resultando que también reclaman 
contra la capacidad legal del Con
cejal electo, D. Francisco Mon
je Alvares, por tener contienda ad
ministrativa pendiente con el Ayun
tamiento, porque, dicen, que ocupó 
terrenos de la Vía pública y campo 
común del pueblo de Vlllanueva de 
Jamuz y no les dejó a disposición de 
éste, a pesar de habsr sido requerido 
para ello: 

Resultando que reclamado el ex
pediente, se ridbló el 20 de diciem

bre, y aparece qje en el acta de vo
tación de la Sacción I .*, a que se re
fieren las reclamaciones presenta
das,constan los mismos datos que se 
expresan en el resultando segando, 
excepto el núimro de papeletas leí
das, que aparece ser de 217, Igual al 
de Votantes, y que no obstante afir
mar que no se produjo reclamación 
alguna, se unen seis papeletas rubri
cadas, que se dice fueron objeto de 
reclamación: 

Considerando que el Distrito 1 ° 
de Santa Elena, tenia q je elegir dos 
Concejales, y los votos emitidos 
fueron distribuidos en la siguiente 
forma: D. Lorenzo Carrera Carre
ra, 100; D. Francisco Monje Alvarez, 
77, y D. Jesús Aparicio Domínguez, 
43; de modo, que entre el candidato 
proclamado en último lugar y el que 
aparece derrotado, existe una dife
rencia de 31 Votos; de minera, que 
aun admitiendo el hjchi , no proba

do, de que aparecieran Ires papele
tas más que el número de votantes, 
y se computasen estos tres votos al 
candidato derrotado, restándoles de 
los obtenidos por el úitlmo lugar, 
£e ve claramente que el resultado de 
la elección, no se altera, y es, por 
tanto, manifiesta !a voluntad del 
cuerpo electorsl: 

Considerando que no se justifica 
de ningún modo que el Concejal 
electo,D. Francisco M:nje Alvarez, 
se halle en ninguno de los casos de 
Incapacidad que determina el art. 43 
de la ley Municipal; esta Comisión, 
en sesión de SO del mes diciembre 
último, acordó: 1.°, declarar la vali
dez de la elección de Concejales 
Verificada en el primer Distrito de 
Santa Elena de jamuz el 14 de no
viembre último, y 2.°, declarar con 
capacidad legal para el cargo de 
Concejal en dicho Ayuntamiento, a 
D. Francisco Monja Alvarez. 

Y disponiendo el art. 6.a del Real 



S E CITA. AYUNTAMIENTO DE 
cualquiera otra clase que existen hoy día de la fecha 

DE TRACCION POR GANADO VACUNO 

De dos ruedas 

Peso qtia Total 
earfíiien peso <|tifl 

kya. ( c»rL'*a 
cndft uuo^ en kgs. 

1- 500 
2 - 450 

800 

1.400 

800 

2.800 

Peflo <iU6; Total 
carjraen Ireso <|U 

kjfs. I earvun 
cada uno en 

rtran 
fira. 

600 12 000 
e-500\ 
8- 800 10.800 
2 - 700 
3 - 7001 
2- 450 5.700 
3 - 900 

44 > 28.500 

De cuatro ruedas 

Peao >iua Tatal 
eor^a an']>C40 una 

ktra: | cariran 

800 800 

I 800 800 3 

PMO qaa Total 
cartra un puno i|Ufl 
elida uno eiik^ri. 

I - 1000 
3 \\- 700 

II- 900 
2.600 

2.600 

(•ikw t» tvritio pilHieo 

s s 

Hocke* úi'lujn ¿i 

11 i 
OBSERTlCIinES 

•de enero de 1916. 

EL SECRETARIO, 

decreto de 24 de marzo de 1891, 
•que ei toi acuerdos se publiquen en 
el BOLETIN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, ruego a V. S. se sir
va disponer la Inserción del mismo 
en dicto periódico, a fin de que que
de cumplimentada dicha legal dispo
sición,asi como la notificación en for
ma a los Interesados; advirtiéndoles 
el derecho de a'zarse ante el Minis
terio de la Gobernación en el térmi
no de diez días, con arreglo al articu
lo 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S muchos aflos. 
León 5 de enero de 1916.—El Vice
presidente, Alfredo Barthe.—'EA Se
cretarlo latirlno.^i/on/o del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Don Marcelino Garda Alonso, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Puebla de L l -
üo, por serlo de este Juzgado mu
nicipal. 
Certifico: Que en el libro de ac

tas que lleva la referida Junta, al fo
lio 83, aparece la que, copiada, dice: 

«Acta levantada per la Junta mu
nicipal del Censo electoral de Pue
bla de Lll!o.=En Puebla de Llllo, a 
veinte de diciembre de 1915; reuni
dos los Vocales de la Junta munici
pal del Censó electoral de este Mu
nicipio que al margen se expresan, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, balo la Presidencia de D. Jai
me Rodríguez, este sefior hizo sa
ber que la sesión de este dia tiene 
por objeto el nombrar Presidente y 
suplente para presidir la Mesa elec

toral del colegio o sección minera 
de Llllo, en las elecciones que ocu
rran en los años de 1916 y 1917, se
gún dispone el art. 36 de la Vigente 
ley Electoral, y teniendo a la vista 
las tres listas que ordena el art. 33 
de la misma Ley, le correspondió al 
elector D. Dionisio Garda Tejerlna, 
como Presidente, por ser el de más 
edad, y suplente, a D. David Merino 
de Caso. 

Y no teniendo mis asuntos de qué 
tratar, la Junta acordó comunicar los 
nombramientos a los Interesados y 
remitir certificación del acta al señor 
Gobernador civil de la provincia, a 
los efectos que procedan, firmando 
todos los concurrentes: de que yo, 
Secretarlo, doy fe.—El Presidente, 
Jaime Rodríguez—Gumersindo Oso-
rio.—Antonio Garda.—Dionisio G. 
Tejerlna.—El Secretarlo, Marcelino 
García.-Rubricados.> 

Asf consta del acta a que me re
mito; y para remitir al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, expido la 
presente, con el V.0B.0 del Sr. Pre
sidente, en Puebla de Llllo, a veinti
trés de diciembre de mil novedentos 
quince.—El Secretarlo, Marcelino 
Garda.—V." 8.°: El Presidente, Jal -
me Rodríguez. 

COPIA DEL ACTA de la sesión de 
la Junta municipal del Censo, pa
ra la designación de Presidente y 
suplente de la Sección electoral 
de este término. 
«En Villaselán, a 22 de diciembre 

de 1915, y hora de las diez de la ma
ñana, se reunieron en el local desti

nado al efecto, tos señores de la 
Junta municipal del Censo electoral 
expresados al margen del acta origi
nal, bajo la presidencia de D. Beni
to Bartolomé Tejero, con el fin de 
celebrar sesión, para que fueron pre
via y debidamente convocados. 
Abierto el acto, y teniendo éste por 
objeto la designación de Presidente 
y de suplente de la Mesa electoral 
de la Sección de este término, en las 
elecciones que puedan ocurrir du
rante el bienio de 1916 a 1917, la 
Junta, Visto lo preceptuado por el 
art. 36 de la Ley, y el resultado de 
los antecedentes que el mismo ar
ticulo manda tener en cuenta, acor
dó por unanimidad efectuar dicha 
designación en favor de los señores 
que a continuación se expresan: 

Distrito único, Sección única' 
Presidente, D. Peiro L'amas Pacho; 
suplente, D. Andrés Antón Conde. 

También acordó la Junta que esta 
designación se comunique a los inte
resados y al timo. Sr. Presidente de 
la Junta provincial, levantándose la 
sesión y firmando la presente los se
ñores concurrentes: de que yo, el 
Secretarlo, certifico.—El Presiden
te, Benito Bartolomé.^Luls Revuel
ta.— Feliciano Lazo.—Gregorio 
Fernández.—El Secretarlo, Fernan
do Fernández. 

Diligencia.—Con esta fecha han 
quedado entregadas a los Interesa
dos las correspondientes credencia
les de los nombramientos de Presi
dente y suplente de la Mesa electo
ral de la Sección de que consta este 
término, y a que se contrae el acta 

precedente; habiendo sido comuni
cados, además, dichas nombramien
tos, al Sr. Presidente de la Junta pro» 
Vlnclal del Censo electoral. 

Villaselán a 23 de diciembre de 
1915: de que certifico, El Secreta
rio, Fernando Fernández.» 

Don Cleto Garda Fernández, Se
cretario del Juzg ido municipal de 
Cea, y, como tal, de la Junta mu
nicipal del Censo electoral d é l a 
misma. 
Certifico: Que en el libro corrien

te de actas que lleva la Junta muni
cipal del Censo electoral de este 
Distrito, y al folio 4 del mismo, apa
rece la que, literalmente, dice: 

«Acta del día 21 de diciembre de 
1915.—En la villa ds Cea, y en el 
local designado para las sesiones 
que haya de celebrar la Junta muni
cipal del Censo electoral de este 
Distrito, a 21 de diciembre di 1915, 
previa convocatoria ai efecto, con
currieron los señores Vocales de la 
Junta municipal del Csnso electoral 
de este término, en núnerosuflcien-
te para tomar acuerdo, y b.ijo la 
presidencia de D. Riim.mdo Pascual 
Pérez, por cuyo señor se hizo saber 
a los concurrentes, que el ob
jeto de la convocatoria era dar 
cumplimiento a lo que preceptúa el 
art. 36 de la ley Electoral de 8 de 
agosto de 1937. Enterados los seño
res concurrentes de lo manifestado 
por la presidencia, unánlmente acor
daron proceder al nombramiento de 
Presidente y suplente para la Mesa 
electoral de la única Sección de es
te Distrito, para el próximo bienio 
de 1916 y 1917, conforme a lo dls-



puesto en el precitado u t . 36 de la 
referida Ley; bebiendo recaído la 
designación de nombramiento de 
Presidente, en D. Esteban Portilla 
Garda, y suplente, D. Esteban A l -
varez Alonso, electores de esta 
Secclfin: todo con arreglo a lo pre
visto en el repetido art. 36; partien
do de la letra B hacia la Z , para 
Presidente, y el suplente, partiendo . 
de la letra L hacia la A.—También ; 
acordó la Corporación que se haga 
pública este seta de nombramiento, 
en los sitios públicos de costumbre 
dé la localidad, y se remita certifica
ción de la misma al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, para su in- . 
sercltfn en el BOLETIN OI ICTAL. j 

Y no siendo otro el objeto de la j 
convocatoria, se dió por terminada ; 
la presente, que firman el Sr. Presi
dente y Vccales concurrentes: de 
que yo, Secretarlo, certiflco.=EI 
Presidente, Raimundo Pascual. = 
Eugenio Femández.=Marce!o Mc-
ral.»Demetrlo Rodríguez.—El Se
cretario, Cíete Garda.» { 

Y para remitir al Sr. Gobernador ' 
civil de esta prevínola, expido la 
presente, cen el visto bueno del se
ñor Presidente, en Cea, a 24 de di
ciembre de 1915.=»EI Secretario, I 
Cleto Garda^V.0 B.*: El Presl- ' 
dente, Raimundo Pascual. 

Trapote.—José Barragán.—Nicolás 
Lópe z.—Están rubiicadas— Hayan 
sello que dice: Juzgado municipal de 
Roperuelos.» 

Y para que conste, y remitir al 
Sr. Gtbernadcr de la provincia pa
ra la Inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, expido y firmo la presente, 
con el V.0 B." del Sr. Presidente, y 
sello con el de este Juzgado. 

Roperuelos del Páramo 27 de di
ciembre de 1915.=E1 Secretarlo, 
Laureano López.—V." B.°: El Pre
sidente, Antonio Fernández. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Láncara \ 

Confeccionado por la Junta mu
nicipal de este Ayuntamiento, el re
partimiento de consumos para el alio 
de 1016, se halla de manifiesto en la 
Secretarla municipal por término de 
diez días, para oír reclamaciones. 

Láncara 31 de diciembre de 1915. 
El Alcalde, Eduardo Fernández. 

Don Laureano Lápez Fernández, 
Secretailode la Junta municipal 
del Censo electoral de la sección 
única de Roperuelos. 
Certifico: Que en el libro de adas 

que lleva esta Junta municipal del 
Censo, aparece la que, copiada a la 
letra, dice: 

«En Roperuelos del Páramo, a 27 
de diciembre de 1915; reunida la Jun
ta municipal del Censo, compues
ta de los Sres. D. Antonio Fernán
dez Fuentes, Presidente; D. Balta
sar Diez de la Fuente, D. Frutos 
Trapote Manee nido. D. José Barra
gán Santos y D. Nicolás López Si
món, Vocales de la misma, el señor 
Presidente ordenó que yo, el Secre
tarlo, diera lectura al art. 36 de la 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, 
y en vista del resultado que ofrece, 
ia Junta, de cemún acuerdo,designó 
Presidente de la Mesa electoral de 
esta Sección de Roperuelos, para 
todas las elecciones que ocurran du
rante los años de 1916 y 1917, a 
D. Vicente Redondo de la Fuente; 
como Vicepresidente, a D. Miguel 
Fernández y Fernández, los cuales 
velarán por la pureza del sufre gio, 
el ¿la que las elecciones se verifi
quen; con lo cual el Sr. Presiden
te dió por terminada la presente, 
qué firman los señores que compo
nen la Junta: de que yo, Secretario, 
certifico—El Presidente, Antonio 
Fernández.—Baltasar Dtez.—Justo 

Alcaldía constitucional de 
Magaz 

Terminado el reparto vecinal de 
consumos, formado para el año de 
1916, se halla expuesto al público 
por término de ocho días, en la Se* 
cretaria municipal, para oir reclama-
de net; ftttio dliho léi ir Inoro ha
brá ligar. 

Magaz 2 de enero de 1916.—El Al
calde, Victoriano González. 

Alcaldía constitucional de 
Benuza 

Por ocho y diez dias, respedtva-
mente, se hallan expuestos al públi
co, en la Secretoria de este Ayunta
miento, el repaitlmlento Vecinal de 
cemumos y padrón de cédulas per
sonales para 19Í6; durante los cua
les pueden los contribuyentes for
mular las reclamaciones que consi
deren justas. 

Benuza 3 de enero de 1916.—El 
Alcalde, Andrés López. 

JUZGADO 

Don Manuel Fernández Soto, Juez 
municipal del distrito de Armunla. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Pedro Alvarez Viñuela, vecino 
de León, de la cantidad de cuatro
cientas pes< tas, con más las costas 
y gastos Judiciales, hasta la solven-
da de la deuda, a que fué condenado 
D. Agustín Fernández Campoma-
nes. Vecino de Armunla, se sacan a 
pública subasta, como de la propie
dad del Sr. Fernández, las fincas 
siguientes: 

Tfrmino de Armunia 
1.a Una tierra, trigal, rega-

Ptai. 

dio, a los prados de la vega, de 
una hemlna, o 6 áreas y 26 cen-
tláreas: linda O., otradeGre- { 
gorlo Fernández; M , de Agus
tín Fernández; P., terreno co
munal, y N . , de Fortunato Na- ¡ 
Vares; Valuada en doscientas 
cincuenta pesetas 250 

2. a Otra tierra, trigal, rega
dío, en el mismo pago, y de 
Igual cabida que la anterior: lin
da O., otra de Gregorio Fernán- | 
dez; M . , de Eigenio Diez; ! 
P., terreno comunal, y N . , de > 
Agustín Fernández; Valuada en 
doscientas cincuenta pesetas. . 250 

3. * Otra tierra, a la Serna, 
trigal, secano, de una hemlna, o 
9 áreas y 39 centláreas, que lin
da al O., otra de Antonio Fer
nández; M- , de Francisco Fer- j 
nández; P., camino público, y 
N . , de herederos de Pedro Fer
nández Vilfasante; valuada en 
cincuenta pesetas 50 

4. a Otra, a los cercados, de , 
hemlna y media, o 14 áreas y 18 \ 
centláreas, centena!: linda al O. \ 
y P., camino; M . , de D. Vicente 
Ortfz Escolano, y N . , de Victo
ria Fernández; tasada en treln- ' 
ta y cinco pesetas 35 

5. a Un barclilar, en el Jano, 
de dos celemines, o 4 áreas y j 
79 centláreas, que linda al O., i 
otro de herederos de Tomás ' 
Fernández; Mediodía, de José- 1 
fa Alvarez; P., de Nicanor A!va-
rez, y N . , de Lorenzo Vacas; 
Valuado en cincuenta pesetas.. 50 

6. a Una tierra, centenal, a 
los m gales, de 2 celemines, o 4 ] 
áreas y 79 centláreas, que linda 
al O., via férrea de Galicia; M. , 
de Juan Alvarez; P., de Gabriel 
A'onso, y N . , de Felipe Alva
rez; Valuada en quince pesetas. 15 

7. a Oirá, barreal, al mismo 
p«'go de la anterior, de 5 celemi
nes, o 7 áreas y 13 centláreas, 
que linda al O., otra de Juan Al • 
varez; M. y P., Rebadlilo, y N. , 
de Rosa Arias; valuada en Vein
te pesetas. 20 

Término de Otemelo 
8. a Ura tierra, al sitio del 

pozo, centenal, de una hemlna, 
O 9 áreas y 59 centiáreas, que 
linda O., otra de Isidro Pani-
agua;M.,camino; P., Juan Alva
rez, y N„ de Rosa Arias; valua
da en Veinticinco péselas. . . 25 

9. a Un bardllar, filoxerado, 
a los Lamederos, de dos heml-
nas, o 18 áreas y 78 centláreas, 
que linda O., de Isidro Panl
agua; M., de Victoria Fernán
dez; ?., barciiisr de Dionisio 

Ptas. 

Calvo, y N., de Rosa Arlas; Va
luado en veinticinco pesetas. . 25 

( Total, pesetas. . . 720 
La subasta tendrá lugar el día 

cuatro de febrero próximo, a las 
nueve de la mañrna, en la sala-
audiencia de este Juzgado, sito en 
Armunla, calle de la Cuesta; no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ta tasa-

, ctón, y siendo necesario para optar 
a la subasta, depositar antes de dar 

í principio ésta, sobre la mesa del 
i Tribunal, una cantidad equivalente 

al diez por ciento de los bienes em
bargados. 

Caso de no presentarse lidiado
res a esta subasta, se celebrará una 

, segunda, con el mismo tipo de tasa
ción, el día once d; l mismo mes, a 

; Igual y hora y en el propio sitio. 
I Armunia 28 de diciembre de 1915. 

EIJuez. Manuel Fernández —A. M.„ 
Froilán Reyero. 

"ANUNCIO OFICIAL 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 
RELACIÓN de los nombramientos de 

Maestros y Maestras interinos, 
expedidos por este Rectorado du
rante el mes de diciembre último, 
que se hace pública en cumplí-, 
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 40 del Real decreto de 5 de 
mayo de 1913: 

PROV1NCÍA DE OVIEDO 
Estuela de niños 

Para la de La. Peña, en Mleres.. 
D. Indalecio Gil Reglero. 

Escuela mixta 
Para la de Santa María de Tres-

peña, en Proaza, D. Tomás Lanza 
Garda. 

PROVINCIA DE LEON 
Escuelas mixt. s 

Pera la de Roperuelos del Pára
mo, D. Agapito Blas Martínez; para 
la de Vaidoré, en Crémenes, doña 
Hermenegllda Villar y Villar; para la 
de Valle, en Vegacervera, D. Ma
nuel AiVarez Vega, y para la suplen
cia de Carrocera, D.a María de ios 
Desamparados Blanco. 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión en el término de ocho días, 
a partir de aquel en que reciban la 
credencial; entendiéndose renuncia
do el cargo cuando no lo verifiquen 
dentro de dicho p'azo. o si la cre
dencial hubiese sufrido extravio, o 
no hubiese sido entregada al intere
sado dentro del término de quince 
días, a partir de la fecha de la publi
cación del nombramiento en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia adon
de, pertenece la vacante. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Oviedo, 3 de enero de 1916.—El 
RíCtor, A. Sela. 

I nprenta de la Diputación provinda' 


